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"Perfeccionamientos en la construcción de 
persianas".
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<̂ %a%zfK%?.- Maítre Roland STEINER, de nacionalidad suiza, residente 
en 18, rué St. Legar, GINEBRA, Suiza.

La presente invención se refiere a las persia­
nas constituidas por un conjunto de láminas paralelas os 
oilantea alrededor de su eje longitudinal y que están 
destinadas a ir dispuestas en el interior de un cuadro.

5. Ya se conocen persianas similares cuyas láminas
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pueden volverse por la acción de una barra unida a todas 
las láminas y que se extiende por la parte central de di 
chas persianas; las láminas de estas persianas son de ma 
dera pintadas con un color o una laca.

Estas persianas presentan el inconveniente de 
que se deforman bajo la acción de los agentes atmosféri­
cos; se cierran mal y no son hermáticas al agua y a la 
luz y por último, presentan rápidamente un aspecto poco 
agradable.

Además, estas persianas requieren un tiempo de 
fabrioaoión y de unión de sus diferentes partes conside­
rable y exigen, después del montaje, una nueva mano de 
pintura que debe ser renovada de vez en cuando.

También se conocen otras persianas constituidas 
por láminas elásticas de metal o de material plástico o 
también de metal cubierto de material plástico. Estas 
persianas no pueden, sin embargo, cerrarse totalmente y 
solo constituyen, en efecto, un quitasol.

La presente invención tiene precisamente por 
objeto obviar los inconvenientes antedichos proponiendo 
una persiana de fabricación fácil, susceptible de ser 
unida al pia de obra y cuyos elementos constituyentes son 
insensibles a los agentes atmosféricos; esta persiana es 
además muy decorativa y puede cerrarse de modo hermético 
a la luz o al agua.

La persiana según el presente invento se carao 
teriza por el hecho de que sus láminas van dispuestas en 
el interior de un chasis o armazón que se fija por lo me 
nos a lo largo de una parte de los bordes internos del 
cuadro del postigo y que está constituido por lo menos
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por dos montantes vertíosles entre los cuales las expresa­
das láminas van montadas de modo oscilante, yendo previs­
tos unos medios para el reglaje de la Inclinación de las 
láminas y por último, las láminas, por lo menos están cons 
tituidas de material plástico.

El dibujo adjunto representa a titulo de ejemplo, 
no limitativo, una forma de ejecución del objeto del pre­
sente invento.

La figura 1 es un alzado parcial de frente.
La figura 2 es un corte según la linea 11-11 de 

la figura 1 y
La figura 3 un corte según la linea 111-111 de
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la figura 2.
La persiana representada en la figura 1 está 

constituida por un conjunto ds láminas rígidas 2 sujetas 
por sus extremos de modo oscilante a unos soportes ver­
ticales 3 que van montados en un cuadro 1, por ejemplo, 
un ouadro de madera. El reglaje y la inclinación de las 
láminas se efectúa mediante una acción longitudinal so­
bre dos barras 4 dispuestas verticalmente.

Las láminas 2 están constituidas por unos per­
filados tubulares de material plástico, por ejemplo, clo­
ruro de pollvinilo (PVC) que presentan en su interior unos 
nervios de atirantado 5 y 6, y que presentan de preferen­
cia una eeooión romboidal (figura 2).

En una variante que no va representada, estos 
nervios podrían ser desmontables.

Cada lámina 2 va unida por sus extremos a unas 
palanoaa tales como 7 y en las que un tetón 10 que desem­
peña el papel de eje de rotaoión va enganchado en una
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abertura 11 que hay practicada en el soporte 3 que está 
enfrente. La fijación de cada palanca con la lámina co­
rrespondiente se efectúa con ayuda de unas patas 8 y 9 de 
que va provista la palanca y que van enganchadas en el 
espacio limitado por los nervios 5 y 6; las patas so man 
tienen enganchadas con dichos nervios por rozamiento, 
respectivamente por cierta elasticidad de las patas mis­
mas.

Se sobrentiende que cada palanoa podría, según 
una variante que no va representada en el dibujo, presen 
tar una abertura en el interior de la cual iría engancha 
do un tetón correspondiente solidario del soporte 3. El 
extremo del segundo brazo de estas palancas va provisto 
de dos dedos 12 y 13 que se extienden uno en la prolonga 
ción del otro a cada lado de dicho brazo y paralelamente 
al eje 10. Estos dedos van enganchados cada uno en una 
abertura correspondiente, 14 para el dedo 12 y 1$ para 
el dedo 13 dispuesta sobre los lados opuestos de dos ele 
mentos tubulares 16 y 17, unidos uno a otro por un listón 
18 y que constituyen las barras 4.

Según otra variante que tampoco va representa­
da en el dibujo, este segundo brazo podría, en lugar y en 
el sitio de los dedos 12 y 13, presentar una abertura 
alineada con las aberturas 14 y 15 de los elementos 16 y 
17, cuando este brazo está enganohado entre estos elemen 
tos, un vástago enganchado por una abertura correspon­
diente practicada en la pared de por lo menos uno de loe 
oitadoe elementos que permiten unir el conjunto y ser 
utilizada como eje.

La anchura de estos vastagos o varillas es tal
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que, cuando la persiana del postigo está en posición ce­
rrada, según se representa por trazos mixtos en la figu­
ra 2, las barras 4 forman tapa-junta para la luz que pue 
de filtrarse por el espacio comprendido entre el extremo 
de las láminas y el montante 3 correspondiente. Los des­
plazamientos verticales de las barras 4 durante el cie­
rre o la apertura de la persiana pueden ser accionados 
por cualesquiera medios adecuados que no se describirán 
en esta memoria.

Además de los elementos ya desoritos, el posti 
go según la invención comprende dos listones 19, de loe 
que uno tan solo va representado en el dibujo, que van 
sujetos, uno a lo largo del borde superior interno del 
cuadro 1 (figura 1 y 2)y el otro a lo largo del borde ln 
ferlor de dicho cuadro. La distanoia que separa estos lije 
tones de las láminas extremas de la persiana es euficlen 
te para que, en posición vuelta, estas láminas extremas 
se pongan en contacto con la arista 20 de dichos listo­
nes, la lámina extrema superior por su superfiole supe­
rior y la extrema inferior por su cara inferior, de modo 
que impidan toda filtración de luz por los extremos de la 
persiana.

Según otra variante, que tampoco se representa 
en el dibujo, este postigo podría no comprender los lis­
tones 19 descritos, yendo los bordes internos superior e 
inferior del cuadro de madera, perfilados de modo que se 
obtengan las mismas ventajas que se han indicado ante­
riormente .

Los soportes 3, las barras 4, las palancas 7 y 
los listones 19 se fabricarán, convenientemente, de matgJO.
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rial plástico de calidad análoga a la de las láminas 7.

La persiana eegán la presente invención es de 
un peso relativamente reducido y presenta buenas calida­
des de resistencia a la acción directa de los agentes 
atmosféricos (lluvia, nieve o sol).

La expresada persiana, prefabricada en fábrica, 
puede llevarse al pie de obra enteramente montada y luego 
fijarla al cuadro del postigo correspondiente segán se re 
presenta en el dibujo. El encajado particular de los di­
versos elementos que la componen permite reemplazar fá­
cilmente uno de estos en caso neoesario.
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Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento asi oomo la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 
en cuanto no alteren su principio fundamental. También 
se hace constar que el invento se refiere a d.qs solici­
tudes de patentes presentadas en Suiza con fechas ambas 
de 2$ de septiembre de 1961 y números: 11.121/61 y 11.122/61, 
acogiéndose por lo tanto a los benefioios que conceden los 
Convenios Internacionales en vigor y siendo lo que consti­
tuye la esencia del referido invento y por lo que se soli­
cita Patente de Invención por 20 años en España: "PERFEC­
CIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE PERSIANAS"; caracteri­
zándose por lo siguiente:

la.- Perfeccionamientos en la oonstrucoión de 
persianas, que comprenden un conjunto de laminas parale­
las susceptibles de girar con relación a su eje longitu­
dinal y destinadas particularmente a sujetarse en un cua-
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3ro oaraoterizadas por el hecho de que las expresadas lá­
minas van dispuestas en el interior de un chasis o arma­
zón destinado a sujetarse por lo menos a lo largo de uno 
de los lados interiores del cuadro y que presenta, por 

$. lo menos, dos montantes verticales entre los cuales van 
montadas las láminas de modo oscilante, yendo previstos 
unos medios para el reglaje de la inclinación de las lá­
minas, siendo por lo menos las referidas láminas de ma­
terial plástico.

10. 2e.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción lo caracterizados por el hecho de que las láminas 
presentan una sección romboidal.

30.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 10, caracterizados por el hecho de que las láminas 

15. son huecas y presentan unos nervios de atirantado.
40.- Perfeccionamientos según la reivindica­

ción lo caracterizados por el hecho de que cada una de 
las láminas va sujeta por sus dos extremos al brazo de 
una palanca que presenta unos medios para su fijaoión 

20. articulada sobre uno de los citados soportes y cuyo otro 
brazo va unido a los referidos medios para el reglaje de 
la inclinación de las láminas.

50.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones le y 4* caracterizados por el hecho de que cada 

25. brazo de las expresadas palancas lleva un tetón conectado 
con una abertura del soporte correspondiente desempeñando 
el papel de eje de rotación.

6*.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones is y 4* caracterizados por el hecho de que los 
medios para el reglaje de la inclinación de las láml una

- ^ 8 1

-- '

: N'.

V.

% 4

i,',, .-.r-



2 4 SEP.

5.

10.

15.

20.

25.

30.

s'A '

2 8 t  02 0
están constituidos por dos barras 4 paralelas a loe refe­
ridos soportes verticales a los cuales van sujetas las oí 
tadas palancas de modo articulado por uno de sus brazos, 
cubriendo las citadas barras los intersticios comprendi­
dos entre los extremos de las láminas y los soportes, 
cuando el postigo está en posición cerrada, de modo sufi­
ciente para impedir toda penetración de la luz.

7*.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
18 caracterizados por el hecho de que las citadas barras 
están constituidas por dos elementos tubulares de sección 
cuadrangular unidos uno a otro por una banda intermedia 
y separados por un espacio de anchura por lo menos igual 
al espesor de las palancas.

8a.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones 18, 48, $8, 6e y 7a, caracterizados por el hecho 
de qué el extremo de los brazos de las palancas articula­
do sobre los montantes va enganohado en el espacio com­
prendido entre los dos elementos tubulares de la barra de 
aooionamiento, presentando el referido extremo por lo menos 
dos dedos que se extienden en sentido paralelo al referido 
tetón, por cada lado de este brazo, en la prolongación uno 
de otro y yendo enganchados los expresados dedos en unas 
aberturas correspondientes que hay practicadas en los la­
dos opuestos de los dos elementos tubulares.

98.- Perfeccionamientos según las reivindicacio­
nes 18, 48, 5a, 68 y 78, caracterizados por el hecho de 
que el extreme del brazo de las palancas articulado sobre 
la barra correspondiente asi como los lados que están de 
Arente de los elementos tubulares, presentan una abertura 
a través de la cual pasa un eje que une de manera articu-
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lada laa palancas y la barra.
109.- Perfeccionamientos según las reivindica­

ciones la, 39 y 4*, caracterizados por el hecho de que 
el brazo de la palanca que debe ir sujeto a la lámina co- 

5. rrespondiente presenta por lo menos una pata que se intro, 
duce en laa aberturas de los extremos de cada lámina.

119.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
19, caracterizados por el hecho de que los listones pre­
sentan un perfil en L reposando uno de los brazos de esta 

10. L en la superficie interior del cuadro y el otro brazo cu 
bre el lado exterior del referido cuadro.

129.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones 19, 49 y 69, oaraoterizados por elbecho de que los 
listones, la barra y las palancas son de material plástico. 

15. 139.- Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones 19 y 129, caracterizados por el hecho de que la 
referida materia plástica es cloruro de polivinilo (PVC).

I49.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
19, caracterizados por el heoho de que comprenden, además 

20. de los soportes verticales, dos listones horizontales que 
se extienden a lo largo de las superficies interiores su­
perior e inferior del cuadro, presentando los referidos 
listones una superficie de tope contra la que se apoya la 
lámina superior y, respectivamente, la lámina inferior de 

2$. la persiana cuando esta última está en posición cerrada.
I39.- "Perfeccionamientos en la construcción de 

persianas"; tal y oorno queda sustanoialmente desorito en 
la presente memoria e ilustrado en loa adjuntos dibujos.
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Esta memoria consta de diez hojas escritas a 
máquina por una sola cara.



ítre RoJand Sl'EINER. H'-ijs !L.

28 i  020 LL6J
RECALA VARIABLE

f

/

3J

f/G.3



Maitre Roland STEINER. Hojas Hoja o


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



